
Número corriente: 1,50 pesetas

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
l<>, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid. -.
tre, 150, y un año, 300

Susfcripciones y venta de ejemplares, én la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal.

.—42.039)

o <>©->—Modelo de proposición

(O. —42.040)

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización supenor alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta 15 de octubre, y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios Téc-
nicos correspondientes.

proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.Diputación Provincial

de Madrid
Secretaría general.—Sección de Fomento

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 28 de
enero de 1960, ha acordado convocar su-*
basta para la ejecución de las obras de
riego asfáltico superficial y colocación
de encintado con bordillo de granito del
camino vecinal que va del kilómetro |i
de la carretera de la general de La Co-
ruña a la de Alpedrete-Villalba, con arre-
glo al pliego" de condiciones y proyec-
to que se encuentra de manifiesto en la
Sección arriba indicada, durante ias ho-
ras de diez a doce, en días laborables.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 436.213,40 pesetas, im-
porte a que asciende, el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el concepto nú-
mero 343 del Presupuesto de Gastos vi-

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 2 de marzo de 1960.—El Se-

cretario, .Sinesio Martínez v Fernández-
Yáñez

Modelo'de proposición
Don , con domicilio en , ca-

lle de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de : pesetas (en letra y en número).
Asimismo.se compromete a cumplir lo dis-
puesto por laá leyes protectoras de la
Industria 'Nacional y del Trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión
v Seguridad Social.

la cantidad de 336.375 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto número 369 del
Presupuesto de Gastos de 1958..

La apertura de pliegos se verificará
a los veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a las doce horas,
en el Palacio de esta Corporación, Miguel
Ángel, 25,. bajo la presidencia del que lo
es de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asisten-
cia del señor Secretario de la entidad, que
dará fe, de acuerdo con lo dispuesto en

• el artículo 34 del Reglamento de 9 de
enero de 1953..

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporaoiórf la can-
tidad de 8.409,37 pesetas en concepto de
garantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos'reconocidos o liquidados -por esta
Corporación, de" conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-

El plazo de ejecución de las obras es
hasta 30 de septiembre, y los pagos se
verificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
Técnicos correspondientes.

Np se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía
al 5. por 100 de la adjudicación y a la
cantidad que resulte, en su caso, por
aplicación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anunció y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

posiciones
horas a la entrega de los pliegos de.pro-

i

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formular^ nula, se enten-
derá que renuncia, en favor de la Bene-
ficencia Provincial", a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

proposiciones se presentarán ex-
as en papel timbrado del Estado
s pesetas y. reintegro equivalente
ibres provinciales, en sobre ce-

i apertura de pliegos se verificará a
veintiún días hábiles, a partir, del si-
nte, también hábil, de la publicación
presente anuncio en el Boletín Ofi-
de la provincia, a las doce horas, en

'alacio de esta Corporación, Miguel
el, 25, bajo la presidencia del que lo
le la misma o del señor Diputado
incial en quien delegue, y con asis-
ia del señor Secretario de la Enri-
que dará fe, de acuerdo con lo dis-

to en el artículo 34 del Reglamento
) de enero de 1953.

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 2 de marzo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dofbe.

Lo que se anuncia al público de con-
formidad con el artículo 32 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente, en sesión del día de hoy ha
acordado, por su carácter de urgencia y
sin perjuicio de su ratificación por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, la sus-
pensión del anunciado en el
Boletín Oficial de la provincia de 16
de febrero próximo' pasado, y «Boletín
Oficial del Estado» de 18 delmismo mes,
para contratar las obras de instalación
de alumbrado en la calle .de Francisco
Silvcla.

Don ....... con domicilio en , ca-
lle de ,. núm , enterado del
anunció publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficlal de la pro-
yi-ncia, con fechas y .....'-.., y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte én de las .'obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas (en letra y en núme-
ro)^ Asimismo se compromete a cumplir
lo dispuesto por las leyes protectoras de
ía Industria Nacional y del Trabajo en
todos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 4 de febrero de 1960.—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(O.—42.038)

Caja General de Depósitos

*
Dirección General del Tesoros,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 2 de febrero de 1957, con los
números 416.238 de entrada y 219.356
de registro, correspondiente a un depósí-

acompañará por separado:
Resguardo acreditativo de haber

tituído en la Caja General de Dé-
os o en la de esta Corporación la
\u25a0dad de 10.905,33 pesetas en con-
3 de garantía provisional, en metá-
efectos públicos, Cédulas de Crédito
ll o créditos reconocidos o liquidados
esta Corporación, de-conformidad
lo prevenido en el artículo 75 del
;ado Reglamento.

Declaración en la que el licitador
'e, bajo su responsabilidad, no ha-

lrse comprendido en ninguno de los
sos de incapacidad o incompatibilidad
"alados eti los artículos 4. 0 y 5.

0 del
de Contratación.

?.*. Carnet de Empresa con respon-
' ''¡dad o testimonio notarial del mismo.
j- En caso de acudir a la subasta
'una entidad, u obrar otra persona en
Presentación del licitador, deberán pre-
garse los poderes para sú baStanteo
_Car go del mismo, por el ilustrísimo
™or Secretario de esta Corporación, con
a antelación mínima de cuarenta v ocho Servirá de precio tipo para la subasta

La excelentísima Diputación Provincial
de Madrid, en su sesión de 25 de fe-
brero de 1960, ha acordado convocar su-
basta para la ejecución de las obras de
reparación, con riego asfáltico superficial,
de los kilómetros 1 al 3 de la carretera

de Loeches a Pozuelo del Rey, por Torres
de la Alameda, con arreglo al pliego de
condiciones y proyecto que se encuentra

de manifiesto en la Sección arriba indi-
cada, durante las horas de diez a doce,
en días laborables. Las proposiciones y resguardos de fian-

zas provisionales y definitivas deberán

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía
al 5 por 100.de la adjudicación y a la
cantidad que resulte, en su caso, por
aplicación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, durante
las horas de diez a doce, en la Sección
de Fomento.,

El licitador, que después de constituido
el depósito provisional no formulare pror
posición o la formulare nula, se enten-

derá que renuncia, en favor de la Bene-
ficencia Provincial, a la catitidad que re-
presente en 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

amento
2° Declaración en la que el licitador

afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

3. 0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4-° En caso de acudir a la súbase
alguna entidad, u obrar otra persona
en representación del licitador, deberán
presentarse los poderes para su bastantéo
a cargo del mismo, por el ilustrísimo
señor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los 'pliegos de pro-
posiciones

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
que los señores Alcaldes y Seoreta-

os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el s'itio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente
Irimestre, 75 pesetas»; semes-

Trimestre, 6o pesetas ¡ semestre, lao, "Anuncios, línea o fracción, ocho peseta*
í as líneas se miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0mínei*.

Los anunciantes vienen obligados ai pago de! tm\w*&>u «^
timbie.

«.. * « » « .. j»I m.**

M >55

Número atrasado: 2,00 pesen*



Collado Mediano, 27 - de febrero de
1960.—El Alcalde, Antonio Miranda.

(G. C—877) (O.—-42.041)

Las plicas se presentarán en las ofi-
cinas municipales en sobre cerrado,' de
acuerdo con el modelo en expediente,
durante los veinte días hábiles fijados.

La apertura de plicas tendrá lugar al
día siguiente hábil de transcurridos los
veinte de píazo de licitación, en las ofi-
cinas municipales, a las once horas.

Las parcelas «que resulten desiertas se
celebrará Una segunda subasta, a los;
ocho días hábiles siguientes de la pri-
mera T durante dicho plazo, se-admitirán
las plicas y su' apertura tendrá lugar al
siguiente hábil de transcurridos los ocho
indicados.

El pliego de condiciones, modelos de
plicas y demás se encuentran expuestos
en las oficinas municipales todos los días
hábiles, de once a trece horas.

Los licitadores presentarán en calidad
de garantía provisional el 5 por 100 del
importe de licitación de la parcela que
opten.

Ñúm. 12.—Extensión, 378,35 metros
cuadrados. Límites: Norte, parcela 13;
Sur, calle pública nueva; Este, parcela
12', y Oeste, con propiedades particula-

res. Su valor, 9.458,75 pesetas.
Núm. 13.—Extensión, 427,37 metros

cuadrados. Límites: Norte,' parcela 14;
Sur, paréelas 11 y 12; Este, calle pú-
blica, y Oeste, con propiedades particu-
lares. Su valor, 10.684,25 pesetas.

Núm. 14.—Extensión, 361,72 metros

cuadrados. Límites: Norte, parcela 15;
Sur, parcela 13; Este, calle pública nue-
va, y Oeste, con propiedades particula-
res. Su valor, 9.043 pesetas.

Núm. 15.—Extensión, .259,22 metros-
cuadrados. Límites: Norte, cerro del
Castillo; Sur, parcela 14; Este, calle
pública nueva, y Oeste, con propiedades
particulares. Su valor, 6.480,50 pesetas.

Sobre el importe del remate se aumen-
tará 5 pesetas por metro cuadrado para
saneamiento y arreglo de la calle pú-
blica

Núm. ii-—Extensión, 434,83 metros
cuadrados. Límites: Norte, parcela 13;
Sur, calle pública nueva; Este, calle pú-
blica nueva, y Oeste, parcela 12. Su va-
lor, 10.870,75 pesetas. '

' Núm. 10. —Extensión, 318,40 metros
cuadrados. Límites: Norte, calle públjca
nueva; Sur, parcela 6; Este, parcela 9,
y Oeste, calle pública nueva. Su valor,
7.960 pesetas^

Núm. 9.—Extensión, 312,43 metros
cuadrados. Límites: Norte, calle pública
nueva; Sur, parcelas 5 y 6; Este,"par-
cela 8, y Oeste, parcela ro. Su valor,
7.810,75 pesetas.

cela 7, y Oeste, parcela 9. Su valor, pe-
setas 8.358. j

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Hago saber: Que en los autos segui-
dos,en este Juzgado a instancia de don
Tomás Asenjo Cabellos, contra la «So-
ciedad Anónima Publicidad Pelines», so-
bre reclamación de ,un crédito hipote-
cario de 175.000 pesetas de principal, se
ha dispuesto la venta en pública subas-
ta, por primera vez, de la siguiente:

Piso segundo centro de la segunda
planta, primera escalera, de la casa nu-
mero cinco de la calle del Buen Gober-
nador, de esta capital.; Linda: frente,

con hueco de escalera y pisos segundo
derecha y segundo izquierda; derecha,
entrando, con la calle del Buen Gober-
nador; izquierda, con patio y P' s0 se'

gundo centro de la segunda escalera, y
fondo, casa número siete de la misma
calle. Le es. inherente una superficie de

un metro cuarenta y cinco decímetros
cuadrados en la planta de sótano, que
puede tabicar y dedicar a trastero s
propietario. Ocupa el piso una su P eT\]
cié de ciento cuatro metros noventa o*,

címetros cuadrados. Tiene asignado "
porcentaje de cuatro enteros cinco ce
tésimas por ciento en el valor total \u25a0\u25a0

inmueble
Dicha subasta tendrá lugar en es

Juzgado, sitó en la casa núm. i de la ca
del General Castaños, de Madrid, el ni

treinta y uno de marzo. próximo, a

\u25a0once de su mañana, por el tipo ae r

cientas cincuenta mil pesetas, no ad

tiéndose posturas inferiores, debiendo -
licitadores consignar previamente el

por ciento del mismo; haciéndolos sa^_
que las cargas y gravámenes anten
y preferentes al crédito del actor, si

Don Antonio Laguna* Serrano, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro quince, de Madrid.

Núm. 8.—-Extensión, 334,32 metros
cuadrados. Límites: Ñor.te, calle pública
nueva; Sur, parcelas 4 y 5; Este, par-

Núm. 7,-^Extensión, 356,38 metros
cuadrados. Límites: Norte, calle pública
nueva; Sur, parcelas 3 y 4; Este, calle
pública nueva, y Oeste, parcela 9. Su

Núm. 5.—Extensión, 305,35 metros
cuadrados. «Límites: Norte, parcelas nú-
meros 8 y 9; Sur, calle pública nueva;
Este, parcela 4, y Oeste, parcela 6. Su
valor, 7.633,75 pesetas.

Núm. 6.—Extensión, 285,28 metros
cuadrados. Límites: Norte, parcelas 9 y
10; Sur,,calle pública nueva; Este, par-
cela 5, y Oeste, calle pública nueva., Su
valor, 7.132 pesetas

Núm. 4.—Extensión, 346,25 metros
cuadrados. Límites: Sur, calle pública
nueva; Este, parcela núm. 3; Oeste,

parcela núm. 5, y Norte, parcelas jnú-
meros 7 y 8. Su valor total, 8.656,25
pesetas

DAGANZO DE ARRIBA
No habiéndose presentado al acto de

clasificación de soldados del reemplazo
actual el mozo Domingo Burgos Gon-
zález, hijo de Domingo y de Alejandra,
nacido en este pueblo el 11 de abril de
1939, ni constando lo haya hecho en
otro sitio, é ignorándose totalmente su
paradero y el de sus familiares, se le
hace saber por este edicto que si no se
presenta aníe este Ayuntamiento antes
del tercer domingo de marzo "próximo
será considerado definitivamente prófu-
go, 'instruyéndose expediente a tal fin.

Dáganzo de Arriba, 25 dé febrero de
1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—847) (X.—874)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
En cumplimiento, y a los efectos del

número 2.", artículo 773, de "la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaria mu-
nicipal el expediente de la'Cuenta de
Presupuestos, dé la Administración del
Patrimonio y Cuenta de caudales corres-
pondientes al ejercicio de i959> y la
de Valores independientes, coh todos los
justificantes y el dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, cuya exposición será
por quince días, y durante ese plazo y
ocho días más podrán formularse por es-
crito los reparos y observaciones a que
hava lugar.

Villanueya del Pardillo, 27 de febrero
de 1960.—-El Alcalde, Félix de la Cruz.

(G.-C—869) (0.-42.033)-

COLLADO MEDIANO
Enajenación de parcelas

Por término de veinte días hábiles, a
contar del siguiente en que aparezca és-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, se admiten plicas para optar
a la subasta de enajenación en el paraje
de «El Nuncarejo» de las siguientes par-
celas

AYUNTAMIENTOS

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audieq;
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día quince de marzo próximo,
a las once de su mañana, advirtiéndose
a los licitadores:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

este día por, el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de don Fernando Cler López,
contra don Antonio Fl°res Prieto, sobre
reclamación de cantidad, se sacan, a la
venta en pública y primera subasta, y
término de ocho días, los bienes embar-
gados al demandado, consistentes en una
caja de caudales, veinticinco. relojes de
caballero, veinticinco relojes de señora,
un cronómetro, un reloj de pared, cin-
cuenta y siete, sortijas de caballero, cin-
cuenta y cinco pares de pendientes, una
caja de instrumentos «botadores», cuya
reseña obra en el informe del perito ta-
sador don Fernando López Belttán, y se
encuentran en el establecimiento propie1
dad de dicho demandado, sito en la calle
de Bravo Murillo, número doscientos cin-
cuenta v tres.

Confiérase la posesión interina del ci-
tado inmueble al Banco Hipotecario de
España y, en su nombre, al portador del
exhorto, que con tal objeto se librará al
señor» Juez de primera instancia de San
Martín de Valdeiglesias,- con las facul-
tades necesarias al portador, para que
por la-Comisión judicial se requiera a los
arrendatarios de la finca, a fin de que
reconozcan al Banco como tal poseedor
y lé satisfagan al aludido portador o a la
personaque éste designe, las rentas pen-
dientes de cobro y las sucesivas, abste-
niéndose de verificarlo \u25a0 a ninguna otra
persona y hasta que otra cosa se dis-
ponga por este Juzgado.

Juez, señor Ponce de León.—Juzgado
de primera instancia número ocho. Ma-
drid, veinticinco de febrero de mil nove-
cientos sesenta.—El anterior escrito úna-
se a los autos de su razón; y habiendo
transcurrido el término de quince días
desde la presentación de la demanda sin
que los herederos o causabientes de doña
Carlota Vallejo Beque hayan satisfecho
al Banco Hipotecario de España los se-
mestres vencidos en 30 de junio y 31 de
diciembre de 1957 y 30 de junio de 1958,
por razón del préstamo que dicha En-
tidad le hizo y que se consignó en la
escritura publica otorgada ante el Nota-
rio de esta capital, don José Santos y
Fernández, con fecha cinco de abril dé
1946, con los intereses de demora, cos-
tas y gastos ocasionados, de conformi-
dad con lo que se interesa y teniendo
en cuenta, además, lo preceptuado en,
el artículo 333 de la Ley de 2 de diciem-
bre de 1872-, concordante con el 10 del
Decreto-ley de 4 de agosto de 1928, se
decreta én favor del referido estableci-
miento de crédito el secuestro y la pose-
sión interina de la finca hipotecada *n
garantía del susodicho préstamo, y cuya
descripción aparece de la mencionada
escritura.

VIERNES 4 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 3

Providencia ' (A'.—16.206)

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

JUZGADO NUMERO 3

Y para su, publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide, el
presente en Madrid, a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos sesenta. '— El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—,16.214)

' Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de setenta y cinco mil trescientas
pesetas, en que han sido tasados pericial-
mente referidos bienes.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez pur cien-
to del indicado tipo, sin cuyo' requisito
no serán admitidos.

Sé previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta

Caja Central, en la inteligencia de que
están gomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el Boletos Oficial de esta provin-
cia, sin haberlo presentado, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento dé 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 1 de marzo de -igoo.-^El Ad-
ministrador, .Francisco Martínez Hino-
josa

to constituido por el Banco de Vizcaya
en garantía de i/Industrias de Mendo-
za, S. A.», para responder de los traba-
jos de señalización de la carretera

N - i Madrid-Irán. Subasta moderniza-
ción de las señales "y complemento de
las existenten. Importa el depósito pese-
tas 255.000 nominales en Deuda Amor-
tizable al 4 por 100, emisión .1951, a
disposición del ilustrísimo señor Direc-
tor general de Carreteras y Caminos Ve-
cinales.

(A.—16.209)

Madrid, 25 de febrero de 1960. —El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. —- El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—19.859)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por.el señor Juez de primera
instancia núm. 3, de esta capital, en
los autos de prevención de oficio del jui-
cio de abintestato de doña Angeles Ro-
dríguez Luard, de setenta y seis años
de edad, hija de Emilio y de María del
Carmen, natural de La Coruña, de esta-
do soltera, con domicilio en esta dicha
capital, en el piso sexto derecha de la
casa núm. 8 de la calle Fernando VI, en
el que falleció el día 12 de noviembre
de 1959, se anuncia la muerte, sin tes-
tar,'de dicha causante, y se llama a los
que crean con derecho a reclamar su
herencia, a fin de comparezcan ante
este Juzgado dentro del término de trein-
ta días, bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

• Tómese anotación preventiva de esta
resolución en el Registro de la.Propie-
dad, de San Martín de Valdeiglesias,
mediante la expedición del conducente
mandamiento por duplicado, en cuyos

ejemplares se hará constar que las can-
tidades que tratan de asegurarse con la
anotación, son las de novecientas veinti-
séis pesetas cuarenta y nueve céntimos
a que ascienden los semestres, cuya falta
de pago motiva estos autos, y la da
cinco mil .pesetas para costas y gastos.

Reclámese por otro mandamiento del
propio Registro certificación en relación
que acredite el estado de cargas que
graven en la actualidad la finca hipote-
cada, según los modernos libros, o sea
a partir de i.° de enero de 1863.

Notifíquese esta providencia a los
deudores don Carlos y doña Josefa Jimé-
nez Vallejo, hijos dé la deudora doña
Carlota Vallejo Beque, y a, sus nietos
don Pablo, doña Amparo, don Ángel y
don Jesús Jiménez Rodríguez y a los
demás posibles herederos o causahabien-
tes de la misma, por medio de edictos
que se fijarán en el- sitio público de» cos-
tumbre del Juzgado municipal de Villa
del Prado, e insertarán, además, en el
Boletín Oficial de esta provincia, re-
quiriéndoles al propio tiempo para que,
en el plazo de dos días, satisfagan al
Banco su débito; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, 1 se procederá a la
venta en pública subasta de la finca hipo-
tecada y a la rescisión del préstamo. Y
para que en el término de seis días pre-
senten en la Secretaría los títulos de pro-
piedad del referido inmuebles, apercibí-
dos que, de no hacerlo, se expedirán a
su costa los testimonios o certificaciones
que fueron precisos, siendo extensivo pa-
ra todo ello el exhorto acordado librar
anteriormente.

Lo manda y firma Su Señoría, de que
doy fe.—Ponce de León. —Ante mí:
Acisclo Torrecilla (rubricado)..

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que sir-
va de notificación y requerimiento, en
forma a don Carlos y doña Josefa Ji-
ménez Vallejo, hijos de la deudora doña- Carlota Vallejo Beque, y »a sus nietos
don Pablo, doña Amparo, don Ángel y
don Jesús Jiménez Rodríguez y a los
demás posibles herederos o causahabien-
tes de la, misma expido el presente, que
firmo en Madrid, a veinticinco de febre-
ro de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario (Firmado)
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JUZGADO NUMERO 8

En' los -autos seguidos a «instancia del
Banco Hipotecario de España contra los
herederos o causahabientes de doña Car-
lota Vallejo Beque, sobre secuestro, po-
sesión interina y venta de una finca hi-
potecada en garantía de un préstamo,de
siete > mil quinientas pesetas,, intereses

de demora, costas y gastos ocasiona-
dos, se ha dictado la siguiente



como sigue

En los autos dé juicio de cognición
seguidos en este Juzgado, bajo el núme-
ro 211, de 1959, a instancia del Procu-
rador don Ángel Deleito Villa, en nom-
bre y representación de doña Alfonsa
González López, contra doña Dolores
González, en ignorado paradero, y otros,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, ha recaído la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte- dispositiva son

EDICTO

• Juicio verbal de faltas núm. 589,
de 1958.—En el juicio expresado se ha
dictado sentencia por la que se absuelve li-
bremente al denunciado Manuel Martínez
Pérez, declarando de oficio las costas del
juicio. Líbrese edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia para la notificación
de esta sentencia al denunciado y denun-
ciante Visitaciónj Moreno Bleda.

Juicio verbal de faltas núm. 776, áe

Juicio verbal de faltas núm. 314, de
i948.^En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por' la que se- condena a
Joaquín Peláez Bustillo a la pena de 50
pesetas de multa, que hará efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de insolvencia cinco días de arresto
menor como responsabilidad personal
subsidiaria, reprensión privada y al pago
de las costas del juicio, absolviendo li-
bremente a José Montalvo Valere Expí-,
dase cédula al Agente judicial para la
notificación de la sentencia a los denun-
ciados, y edicto al Boletín Oficial de
la provincia para la notificación de la
misma a Gumersindo Diego Gómez.

Juicio verbal de faltas núm. 272, de

1958.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
Félix Tomé López y Francisco Rodrí-
guez Martínez a la pena de dos días de
arresto menor y al pago de las costas dei
juicio por mitad, siéndoles de aplicación
los beneficios del Decreto dé Indulto de
31 de octubre último. Líbrese edicto al
Boletín Oficial de la provincia para la
notificación de la sentencia a los denun-
ciados.

tado sentencia, por la que se condena a
María Torres Rubio a la pena de quince
días de arresto menor, a que indemnice
al perjudicado González Sebastián Eri-
ce en la cantidad de 140 pesetas y al
pago de las costas del juicio. Expídase
cédula al Agente judicial para la notifi-
cación de la sentencia al denunciante,
Gonzalo Sebastián, y edictos al Bole-
tín Oficial de la provincia, para la no-
tificación de la misma a la perjudicada y
denunciada. Se declara cancelado el de-
pósito del abrigo propiedad de Natividad
Hernández Méndez. Una vez firme la
sentencia, remítase hoja relación de con-
dena al Registro Central, testimonio- de
la ejecutoria al Juzgado del nacimiento
de la condenada y copia literal de la mis-
ma al Juzgado de instrucción superior.

Juicio verbal de faltas núm. 248, de
1958.—En el juicio expresado se ha dic:

Juicio verbal de faltas núm. 244, de
1958.—^En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve li-
bremente a los denunciados Juan Muñoz
Simón y Antonio Martínez Ruiz, decla-
rando de oficio las costas del juicio. Lí-
brese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia a Antonio Martínez Ruiz.

partes.

Juicio verbal de faltas núm. 22*, de
1958. —.En el juicio verbal de faltas ex-
presado se ha dictado sentencia por la
que se condena a Antonio García Caro
García y Lilia Sánchez Rueda a la pena
de 25 pesetas de multa a cada uno y al
pago de las costas del juicio por mitad,
debiendo hacer efectivas las multas en
papel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de insolvencia tres días de arresto
menor como responsabilidad personal
subsidiaria, y absuelvo libremente a Ro-
sario Carpintero Rueda. Líbrese edicto
al Boletín Oficial de la provincia para
la notificación de la sentencia a-las

Juicio verbal de faltas núm. 184, de
1058.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
María Arenas Durárí y Manuela Borre-
go Sanabria a la pena.de dos días de
arresto menor a cada una y al pagó de
las costas del juicio. Expídase cédula al
Agente judicial para la notificación de la
sentencia a María Arenas y edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia para la no-
tificación a Manuel^ Borrego.

Juicio verbal de faltas, núm. 21, de
1958.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la,que se absuelve li-
bremente a Armando Lombardero Cara-
tuje, declarando de oficio las costas del
juicio. Líbrese edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia, para la notificación
dé la sentencia al denunciado.

En los juicios verbales que «a conti-
nuación se indican se han dictado sen-
tencias que también se relacionan:

JUZGADO NUMERO 21

mandada doña Dolores González expido
-el presente edicto, que se insertará en el

Boletín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a primero de marzo de mil nove-

La sentencia copiada fué publicada en
el día de su fecha, y para que conste y
sirva de~notifieación en forma a la de-

do don José Gago Moreno contra la
actora, debo de absolver y absuelvo a
ésta de la misma, todo ello con expresa
imposición de las costas causadas en la
acción principal a todos los demandados
y de las causadas en la reconvención al
demandado reconviniente don José Gago
Moreno. —Así por esta mi sentencia, que
se notificará en forma a las partes, lo
pronuncio, mando y firmo.—Constancio
Lerma (rubricado).

, Fallo
Que estimando la demanda interpues-

ta por el Procurador don Ángel Deleito
Villa, en nombre y representación de do-
ña Alfonsa González López, contra. don
José Gago Moreno, representado por el
Procurador don Francisco Reina Gue-
rra, y contra don Manuel Cuesta Delga-
do y doña Dolpres González,' debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato' de
arrendamiento de la habitación sita en
el piso segundo centro dé la casa núme-
ro siete de la calle de Radio, de esta
"capital, apercibiendo de lanzamiento a
los demandados, a fin de que la dejen
libre y -a disposición de- la parte actora-
dentro del término de cuatro meses, con-
tados a partir de la fecha en que esta
sentencia sea firme, y desestimando la
reconvención entablada por el demánda-

En Madrid, a tres de febrero de mil
novecientos sesenta. —-El señor don Cons-
tancio Lerma Oquillas, Juez .municipal
número nueve, de los de esta capital. —i

Habiendo visto los presentes autos de
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1.692". Aprobar, proyecto de las qbras de reforma de los locales
.destinados a esterilización de biberones en la planta de sótanos del
Pabellón central del Instituto Provincial de Puericultura, por. un total
importe de 109.978,57 pesetas, que se abonará, según informe de
Intervención, con cargo al concepto número 221 del vigente Presu-

i .689. Aprobar proyecto de las obras de construcción de depósito
de basuras en la planta cíe sótanos del Instituto Provincial de Obste-
tricia, por un total importe de 10.440,15 pesetas, que se abonará, se-

gún informe de Intervención, con cargo al concepto número 194 del
vigente Presupuesto de .Gastos, y/autorizar al señor Arquitecto Jefe
provincial para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.690. Aprobar proyecto de las obras de reparación de terrazas

én el Pabellón de Hermanas del Colegio de la Paz. por un total im-
porte de 20.483,40 pesetas, que se abonará, según informe de Inter-
vención, con cargo al concepto número 221 del vigente Presupuesto
de Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para rea-
lizar estas obras por el sistema de administración.

1.691. Aprobar proyecto de las obras de atarjea «Fufa» e insta-
lación de baños en semisótanos en el Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes,' por un total importe de 222.676,47 pesetas, que se abo-
nará, según informe de Intervención, con cargo al concepto núme-
ro 313 del vigente Presupuesto de Gastos, y que previas las forma-
lidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por la
indicada cantidad

tricia, por un total importe de 6.457,50 pesetas, que se abonará, según
informe de, Intervención, con cargo al concepto número 194 del vi-
gente Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe
provincial para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.688. Aprobar proyecto de las obras de reparación de persianas
enrollables de fachada en el Pabellón Zorrila, del Instituto Provincial
de Puericultura, por un total importe de 13,072,50 pesetas, que se abo-
nará, según informe de Intervención, con cargo al concepto núme-
ro 221 del vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor Arqui-
tecto Jefe provincial para realizar estas obras_ por el sistema de
administración

. t-707- Aprobar proyecto de reparación de la cámara y.armario
Wgor'ífirjo del Colegio de Nuestra Señora de las Merceo.es, por un total
,m Porte de io. 3 i4,i5pesetíis, que se abonará, según informe de lnter-

iención, con cargo ab'concepto núm. 312 dej vigente Presupuesto de

pastos ; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industria-
os para realizar estas obras por el sistema de administración.

t-7o8. Aprobar proyecto de habilitación de Aula de Cultura ge-

ífal, en Clases de Hogar, en el, Colegio de Nuestra Señora de las

Mercedes, por uñ total importe de 18.092,08 pesetas, que se abonará
según informe de Intervención, con cargo al concepto num. 314 o*'

Presupuesto de "Gastos ; y autorizar al señor }n£ e™e™J*l
f los Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema
de administración. * \u25a0 ' -

J-705. Aprobar proyecto de reforma de las instalaciones en las

viviendas del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por un total
importe de 28.436,15 pesetas, que se abonará, según informe de In-
tervención, con cargo al concepto número 312 del vigente Presupues-
to de Gastos, y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios
Industriales para realizar estas obras por el sistema de administración,

declarándolas de carácter urgente.
1-706. Aprobar'provecto de las obras' de reparación de las ins-

talaciones del lavadero del Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, por un total importe de 6.625,10 pesetas, que se abonará, según

informe de Intervención, con cargo al concepto núm. 312 del vigente
Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los

Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de

administración.

to de Gastos, y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios
Industriales para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.704. Aprobar proyecto de las obras de reforma de las instala-
ciones eléctricas de fuerza y alumbrado del Colegio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes, por un total importe de 32.840,25 pesetas, que se
abonará, según informe de Intervención, con cargo al concepto nu-
mero 312 del vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar, al señor In-
geniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras
por el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

VIERNES 4 DE MARZO,

Notificaciones de sentencia

GRANADA/

JUZGADO NUMERO 9

Sentencia

cientos sesenta. —El Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—16.204)

v,„h¡ere continuarán subsistentes y sin

«Telar entendiéndose que el rematante

tos acepta y queda subrogado en su res
r,nnsabilidad. .... , rP Dado en Madrid, a veinticinco de fe-
,. «, de mil novecientos sesenta. —El Se-
Srfo Nicolás Cortés—El Magistra

db-Juez' de primera instancia, Antonio
Laguna Serrano.*

(A.—16.207)

juicio de cognición, seguidos en este
Juzgado bajo el número 211, de '1959,
a instancia del Procurador don Ángel
Deleito Villa, en nombre y representa-
ción de doña Alfonsa González López,
asistida de su Letrado don Miguel Na-
vas Rodríguez, contra don José Gago
Moreno, mayor de edad, casado, emplea-
do, representado, por el Procurador don
Francisco Reina Guerra, asistido de su
Letrado don Fernando López Barranco,
y contra don, Manuel Cuesta, mayor de
edad, casado, empleado, y doña Dolores
González, viuda, mayor de edad, sin pro-

" fesión especial, todos de esta vecindad,
con domicilio en la calle de Radio, nú-
mero sfete, sobre resolución de contrato
de arrendamiento (cuantía, 9.000 pese-
tas) ; y'En virtud de lo acordado por provi-

dencia de £sta fecha, en cumplimiento a

carta-orden de esta Superioridad, se deja
sin efecto la busca y captura del procer
sado José Lara Cruz, de treinta y siete
años, soltero, sin oficio, hijo de Fernan-

do y Dolores, natural de Jaén y vecino

de Madrid, por méritos del sumario se-

jruido por este Juzgado bajo el núme-
ro 413, de 1953, P°r estafa- "

Dado én Granada, a 25 de. febrero

de 1960.—El Secretario (Firmado). —El

Juez de primera instancia, Miguel Ángel

Ortí Alcántara

EDICTO

Don Miguel Ángel Orti Alcántara, Ma-

gistrado-Juez de instrucción número

dos, de esta capital.

(B.—925. E.—12)
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Juicio verbal de faltas núm. 114, de
1959.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la se absuelve libre-
mente al denunciado Juan Marcos Car-
diel, declarando de oficio las costas del
juicio.—Líbrese -edicto ;al Boletín Ofi-
cial de la provincia, para la notificación
al denunciante José Palacios Suárez de
la sentencia, y expídase cédula al agen-

Juicio verbal de faltas núm. 51, de
1959. —.En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
Paulino Carrasco Olaya, Hilario Carras-
co Olaya y Fidel Carrasco Olaya a la
pena de 50 pesetas de multa a cada uno,
que harán efectivas en papel' de pagos al
Estado, sufriendo en caso de insolvencia
tr*es días de arresto menor como respon-
sabilidad personal subsidiaria, y al pago
de las costas del juicio por ter|pras par-
tes, absolviendo a los mismos de la fal-
ta de hurto. Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifica-
ción de la sentencia a Basilio Talón
Martín.

Juicio verbal de faltas núm. 24, de
1959.—-En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
Antonia Layos Privado a la pena de diez
días de arresto menor, a que indemni-
ce a la perjudicada María Rodríguez Gó-
mez en la cantidad de 1.400 pesetas, par-
te proporcional que corresponde al tiem-
po invertido en su curación, en relación
con su reclamación, y al pago de las cos-
tas del juicio. Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifica-
ción de la sentencia a la condenada, y
exhorto a Luanco para la notificación de
la misma a María Rodríguez..

1958. —>En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la, que se condena a
Tiburcio Teodoro Bayán y Antonio Lea!
Muñoz a la pena de cinco días de arres-
to menor a cada uno y al pago de las
costas del juicio por mitad, y absuelvo
libremente -a Soledad Paredes. Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia para la notificación de la sentencia
a Tiburcio Teodoro Bayán. Una vez fir-
me la sentencia, remítase hoja relación
de condena al Registro Central, testimo-
nio de la ejecutoria al Juzgado del na-
cimiento de los condenados. Se declara
cancelado el depósito de los dos trozos
de hierro sustraídos, en poder de la Em-
presa Municipal de Transportes.

Juicio verbal de faltas núm. 406, de
1959.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la se condena a Ma-
nuel Romero Méndez a la pena de dos

Juicio verbal de faltas núm. 402, dé
1959.—En el juicio\expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena a
Jo,sé Lobo Alonso, Antonio López Gu-
tiérrez y José Luis Ortega Abad a la
pena de diez días de arresto menor a
cada uno, a que indemnicen solidaria-
mente al perjudicado Amalio Martínez
de la Vega en la cantidad de 70 pese-
tas y al pago de las costas del juicio
por terceras partes. -— Expídase cédula
al agente judicial, para la notificación de
la sentencia a José Lobo, y expídase
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia y exhorto a Chamartín, para la no-
tificación de la misma a Antonio López
y José Luis Ortega^—Una vez firme la
sentencia, remítase hoja relación de con-
dena al Registro Central.

Juicio verbal de faltas núm. 395, de
1959.—En el juicio expresado se ha dic-
tado ¡sentencia, por la que se condena a
José íieltrán Campillo a la pena de dos
días de arresto menor y al pago de las
costas del juicio, y absuelvo libremente
a Teodora Toquero Notiega. — Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia, para la notificación de la sentencia
a los denunciados.

Juicio verbal de faltas núm. 277, de
1959. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena
a Enrique Moracho Cupido y José Mar-
tínez Casado a la pena de 15 pesetas de
multa a cada uno, que hdrán efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendo
en caso de insolvencia tres días de arres-
to menor como responsabilidad personal

\subsidiaria y al pago de las costas del
'juicio por mitad. —Líbrese edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia, para la
notificación de la sentencia a José Mar-
tínez Casado.

Don Ángel González Rodríguez, arren-
datario del establecimiento de reposte-
ría y fiambres, sitó en la calle de Villa-
mil, núm. 35, traspasa el mismo, con Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo. jr
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puesto de Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para
realizar estas obras por el sistema de administración, declarándolas
de carácter urgente.

1.694. Aprobar proyecto de las obras de habilitación de local
para los Servicios de Cardiología, en la planta baja del Instituto
Provincial de Obstetricia, por un total importe de 20.355,82 pesetas,
que se abonará, según informe de Intervención, con cargo al concepto
número 196 del vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor
Arquitecto Jefe orovincial para realizar estas obras por el sistema de
administración.

I.693- Aprobar proyecto de las obras de sustitución de pavimen-
to y pintura en zona 'de comedor de niños y galería de acceso en el
Instituto Provincial de Puericultura, por un total importe de 98.304,40
pesetas, que se abonará, según informe de Intervención, con cargo
al concepto número 221 del vigente Presupuesto de Gastos, y auto-
rizar al .señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por
el sistema de administración," declarándolas de carácter urgente.

1.697. Aprobar proyecto de las obras de ampliación de cocina,
de clínica privada, del Instituto Provincia! de Obstetricia, por un total
importe de 89.460 pesetas, que se abonará, según informe de Inter-
vención, con cargo al concepto número 196 del vigente Presupuesto
de Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar

1.696. Aprobar proyecto de las obras de saneamiento de los Ser-
vicios^ sobre el local de Radiodiagnóstico eri el Instituto Provincial de
Obstetricia, por un total importe de 19.972,31 pesetas, que se abonará,
según informe de Intervención, con cargo al concepto número 196 del
vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe
provincial para realizar estas obras.por el sistema de administración.

I.695- Aprobar proyecto de las obras de sustitución, reparación
de pavimentos y pintura en galería y almacenes de la zona de comedor
de Amas, en el Pabellón Central del Instituto Provincial de Puericul-
tura, por un importe de 52.768,59 pesetas, que se abonará, según
informe de Intervención, con cargo al concepto número 221 del vi-
gente Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe pro-
vincial para reaUSar estas obras por el sistema de administración,
declarándolas de carácter urgente.

1.701. Aprobar proyecto de instalación de extractor de humos en
la cocina general del Colegio de la Paz, por un total importe de
7"-538,52 pesetas, que se abonará, según informe de Intervención, con

cargo al concepto número 220 del vigente Presupuesto de Gastos, J
autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales par*
realizar estas obras por el sistema de administración.

11702. Aprobar proyecto de sustitución de depósitos de condensa-
ción de la central de calor del Colegio de San Fernando, por un tota,
importe de 7.362,24 pesetas, que se abonará, según informe de in-
tervención, con cargo al concepto número 286 del vigente Presupues-
to de Gastos, y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios In-
dustriales para realizar estas obras por el sistema de administración-

1.703. Aprobar proyecto de instalación de calefacción en la des-
pensa de la cocina general del Colegio de San Fernando, por un tota
importe de 17.729,60 pesetas, que se abonará, según informe de in-tervención, con cargo al concepto número 286 del vigente Presupue»"

1.700. Aprobar proyecto de las obras de sustitución del inyector
de la caldera de'vapor del lavadero del Colegio de la Paz, por un total
importe de 5.764,05 pesetas, que\se abonará, según informe de Inter-
vención, con cargo al concepto número 222 del vigente Presupuesto dJ

Gastos, y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industria-
les para: realizar estas obras por el ."sistema de administración.

1.698. Aprobar proyecto de las obras de repaso de solados de la
terraza, construcción de 18 patés y pintura de pasillos y despacho en
la Imprenta Provincial, por un total importe de 29.413,33 pesetas, que
se abonará, según informe de Intervención, con cargo al concepto nú-
mero 1-56 del .vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor Ar-
quitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de
administración, declarándolas de carácter urgente.

1.699. Aprobar proyecto de las obras de reparación del monta-
camillas del Colegio de la Paz, por un total, irnporte de 5.260,50 pe-
setas, que se abonará, según informe de Intervención, con cargo al
concepto número 220 del vigente Presupuesto de Gastos,'y autorizar
al'señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas
obras por el sistema de administración.

estad obras por el sistema de administración, declarándolas de ca-
rácter urgente.

VIERNES 4 DE MARZO

AVISO

' (A.—16.212)

A.—16.205)

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimien-
to 'de los acreedores de dicha industria
ya que de no hacer las oportunas recla-maciones, dentro de los ocho días si-
guientes a partir de la publicación de
este anuncio, perderán1 el derecho de ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

todos sus derechos, y enseres, a donFrancisco Sastre Santos.
Juicio verbal de faltas núm. 123^ de

1959.—En el juicio expresado se ba dic-
tado sentencia, por la que se absuelve
libremente a Félix Amatas Martín, de-
clarando de oficio las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia, para la notificación de la sen-
tencia al denunciante Pedro Flores Blan-

te judicial, para la notificación de la mis-
ma al denunciado.

Teodoro Cadalso.
(A.—16202)

\u25a0—T-w<^*J J

A V IS O
v Don Teodoro Cadalso, propietario de
la cafetería «Rbxí», sita en Alcalá, nú-
mero 130, de esta capital, hace público
por el presente anuncio qué ha subarren-
dado el susodicho establecimiento a don
Antonio Martín Almendro, y que, por lo
tanto, no responde, ni el que suscribe
ni su patrimonio, de las deudas que el
subarrendador pudiera tener por el ejer-
cicio de la dicha cafetería.

Madrid, 2' de marzo de 1960.
(A.—16.208)

AVISO
Por derribo de la finca de la calle de

Madrid, núm. 3, de esta capital, ha sido
clausurada la taberna situada en ella.
Las.cuentas pendientes se presentarán en
la calle del Conde, núm. 3, «Mesón de
San Javier», en el plazo que la ley de-
termina. \

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación a los interesados expido el pre-
sente en Madrid, a 16 de febrero de
1960. /

. Juicio verbal de faltas núm. 612, de
1959.—En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia, por la que se condena
a María Valcárcel Crespo a la pena de
25 pesetas de multa, que hará efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendo
en casa.de insolvencia tres días de arres-
to menor como responsabilidad personal
subsidiaria,, a que indemnice a la per-
judicada en la cantidad de 150 pesetas y
al. pago de las costas del juicio.—Líbre-
se edicto al Boletín Oficial de la pro-
vincia, para la notificación de la senten-
cia a la denunciada.

Juicio verbal de faltas núm. 501, de
1959.—En el juicio expresado se ha dic-,

tado sentencia, por la que se condena a
Luis Mejías Martín a la pena de trein-
ta días de arresto menor, a que indem-
nice al perjudicado en la cantidad que
ésté^acredite y al pago de las costas del
juicio, debiendo aplicarse al condenado
los decretos de indulto que le compren-
dan.'—-Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia, para la notificación de
la sentencia al denunciado y denuncian-
te Ángel Muñoz^ Arce. —¡ Una vez firme
la sentencia, remítase hoja relación de
condena al Registro Central y testimo:
nio de la ejecutoria al Juzgado de na-
cimiento del condenado.

tíías de arresto menor y al pago de las
costas del juicio.—-Líbrese edicto al Bo-
letín Oficial de 'la provincia, para la
notificación de la sentencia al denuncia-
do y denunciante Jesús Jiménez Ruiz.

Juicio verbal de faltas núm. 436, de
1959. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se absuelve
libremente a Francisco Blanco Alcubilla,
declarando de oficio las costas del jui-
cio.—Líbrese edicto para la notificación
de la sentencia a la lesionada Adela
Sánchez Alonso.

(B.—760)

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo.hagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la ley

4
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AVISO
Doña María Bermejo, propietaria del

establecimiento de carnicería, sito en la
calle de Fernando el Católico, núm. 22,
cede el mismo con todos sus derechos y
enseres a don Jesús Montero Lorenzo,


